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Consejo Seccional de la Judicatura del Cauca 

Juzgado Promiscuo Municipal de Inzá 

193554089001 

 

 
Inzá, veinticinco de agosto de dos mil veintidós  
 

Auto interlocutorio civil 
 

 
Proceso: Fijación de Cuota Alimentaria 
Demandante: Clara Vanesa Cano Balcázar, en representación legal de las niñas 
Ángela María y Sara Gabriela Avendaño Cano         
Demandado: Edgar Avendaño Mamián   
Radicado: 193554089001-2022-000-37-00 
 
 
Asunto: Fijación fecha audiencia virtual de conciliación  
 
 
Con fundamento en el art. 392 del Código General del Proceso, en armonía con 
los artículos 372 y 373 ejuzdem, el Juzgado RESUELVE: 
 
FÍJASE el día lunes cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022), a las diez 
de la mañana (10:00 a.m.), para llevar a cabo audiencia virtual de conciliación.  
 
Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a la audiencia, acarreará 
las sanciones previstas en el art. 372 del C.G.P., numeral 4º e imposición de multa 
de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
EL JUEZ, 
 
          
 
                    JUAN CARLOS VALENCIA PEÑA 


